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PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA PINLLOPATA 

1. INTRODUCCIÓN. 

La Constitución de la República del Ecuador posesiona a la planificación y a las políticas 

públicas como instrumentos para la consecución de los objetivos del Buen Vivir y la 

garantía de los derechos. El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, tiene como 

finalidad establecer los objetivos parroquiales, las estrategias y las prioridades que 

durante la administración presente y las futuras, deberán regir la acción del gobierno, de 

tal forma que ésta tenga una dirección clara. 

Así mismo establece en primer lugar la intervención activa del pueblo y sus autoridades. 

Bajo este principio el Gobierno Autónomo Parroquial Rural de Pinllopata dando 

cumplimiento a esta normativa, buscando en primer lugar el desarrollo sostenible de su 

territorio, capaz de que permita el buen vivir de sus habitantes y de sus generaciones 

futuras. El presidente de la Junta parroquial y señores/as vocales, decidieron emprender 

esta tarea que involucra la participación directa de todos los actores sociales de la 

parroquia, como un proceso participativo, estratégico, transparente, equitativo, moderno y 

competitivo con la finalidad de mejorar los usos y ocupaciones del suelo de la parroquia y 

eliminar las distribuciones de recursos en formas improvisadas y sin una planificación 

previa.  

En base a ello se realizo diferentes convocatorias a las Asambleas Parroquiales y luego 

las varias reuniones de trabajo en conjunto con los miembros de la Junta Parroquial, el 

Consejo de Planificación y el Equipo de Consultores, ello ha permitido que varios actores 

locales, hombres, mujeres, jóvenes vayan elaborando de apoco su Plan de Desarrollo y 

Ordenamiento Territorial. 

Los consultores quienes para la elaboración del plan se sujetaron a las leyes vigentes y 

lineamientos, disposiciones y otros instrumentos del organismo rector de la planificación, 

secretaria nacional de planificación y desarrollo (SENPLADES), las recomendaciones de 

la Junta parroquial y la articulación técnica con el Gobierno Autónomo Municipal y 

Provincial de Cotopaxi, permitió desarrollar la planificación participativa en todos sus 

niveles, dejando experiencia y capacidad instalada a futuro. 

Este documento, que se pone en consideración de la ciudadanía, es el resultado de la 

participación activa de los actores sociales, económicos e institucionales de las siete 

comunidades que conforman la parroquia Pinllopata, representados por los directivos, 
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organizaciones campesinas, grupos de mujeres, educadores y otros funcionarios de las 

entidades públicas, privadas y comunitarias que trabajan por el adelanto parroquial, los 

mismos que se realizaron en varios talleres y asambleas parroquiales y barriales.ΟLos 

diversos temas fueron territorializados, problematizados, analizados y consensuados a 

nivel horizontal y vertical se sistematizaron y sintetizaron a nivel parroquial. 

 

1.1   Marco Jurídico. 

Los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial son los instrumentos de planificación 

previstos por la Constitución, y los Códigos Orgánicos de Organización Territorial, 

Autonomías y Descentralización y el de Planificación y Finanzas Públicas -COOTAD y 

COPFP-, que permiten a los Gobiernos Autónomos Descentralizados -GADS-, desarrollar 

la gestión concertada de su territorio, orientada al desarrollo armónico e integral. Las 

regiones, provincias, cantones y/o distritos y parroquias deben adecuar su gestión a la 

nueva visión del Plan Nacional de Desarrollo y a los planes locales, que constituyen una 

herramienta de desarrollo con gestión participativa. 

El Art. 1 de la Constituci·n de la Rep¼blica del Ecuador se¶ala: ñéLa Soberan²a radica 

en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad y se ejerce a través de los 

órganos del poder público y de las formas de Participación directa previstas en la 

Constituci·néò. 

Siguiendo los principios de las leyes amparadas en la Constitución de la República del 

Ecuador, que en el Art. 264 literal 1; manifiesta: Planificar el desarrollo cantonal y formular 

los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la 

planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural. 

Así mismo, existe marco legal amparado en el COOTAD, COPFP, Ley de Participación 

Ciudadana, entre otras, mismas que expresan la obligatoriedad, responsabilidad y 

contenidos mínimos para elaborar los planes de desarrollo y ordenamiento territorial. A 

continuación hacemos referencia de varios de ellos: 

El COOTAD en sus Arts.295, 296 y 297; estipulan la Planificación del Desarrollo, el 

Ordenamiento Territorial y sus objetivos; El Art. 466.- Estipula las atribuciones en el 

ordenamiento territorial. 
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El COPFP, en su Art. 41.- expresa que los Planes de Desarrollo son las directrices 

principales de los gobiernos autónomos descentralizados respecto de las decisiones 

estratégicas de desarrollo en el territorio. En el Art.42.- se encuentran los contenidos 

mínimos de los planes de desarrollo.- En concordancia con las disposiciones del Código 

de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización (COOTAD), los planes de 

desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados deberán contener, al menos, lo 

siguiente: 

a. Diagnóstico.- 

b. Propuesta.- 

c. Modelo de gestión.- 

 

Art. 43.- Planes de Ordenamiento Territorial.- Los planes de ordenamiento territorial 

son los instrumentos de la planificación del desarrollo que tienen por objeto el ordenar, 

compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los 

asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los 

recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de 

lineamientos para la materialización del modelo territorial de largo plazo, establecido por 

el nivel de gobierno respectivo. 

Art. 44.- Disposiciones generales.-  

Art. 49.- Sujeción a los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial ï PDOT 

(COPFP) Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial serán referentes 

obligatorios para la ELABORACION de planes de inversión, presupuestos y demás 

instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado.  

La Disposición Transitoria Cuarta del COPFP, dispone, que los GAD´s, deberán formular 

los planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial conforme las disposiciones 

constantes en la presente norma, o adecuarán los contenidos de desarrollo y de 

ordenamiento territorial en los instrumentos vigentes que contengan, de conformidad con 

lo dispuesto en el presente código. Cumplido este plazo los GAD´s no podrán aprobar 

proformas presupuestarias si no han sido aprobados  los Planes de Desarrollo y de 

Ordenamiento Territorial  respectivos. 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE PINLLOPATA 

 

  
 

PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA PINLLOPATA 

Por lo anterior, es indispensable que los dos Planes guarden absoluta concordancia entre 

sí. En ese sentido, las directrices de desarrollo que son el sustento de los planes 

respectivos, determinan y orientan los contenidos y políticas del ordenamiento territorial y 

de la gestión del territorio. Pero de igual manera las capacidades y potencialidades del 

territorio definen las posibilidades del desarrollo integral social, económico y ambiental 

que debe alcanzarse para el logro del Buen Vivir. 

La definición del Ecuador como un Estado constitucional de Derechos y Justicia en el 

artículo primero de la Constitución, implica que la gestión tanto del Gobierno Nacional 

cuanto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados -GAD-, deberá orientarse a la 

garantía de los derechos de las personas y la naturaleza. Esta garantía se hace efectiva 

mediante la obligación de respetar, proteger y satisfacer derechos. Por lo tanto, la 

planificación del desarrollo local, deberá también de forma deliberada y consciente, incluir 

criterios y herramientas con enfoque de derechos humanos, para la igualdad, a lo largo de 

todo el ciclo de la planificación, ejecución y seguimiento. 

Tanto el COOTAD como el COPFP establecen directrices y disposiciones relacionadas 

con los procesos de formulación de los Planes a los que deben ceñirse los GAD. Con el 

fin de enfrentar esos procesos con visiones concordantes, se abrió un espacio de diálogo, 

entre representantes de la SENPLADES y los gremios de los GAD, para definir y 

concretar los lineamientos para la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial 

en el marco de las disposiciones y mandatos mencionados. 

El contenido de estos lineamientos, se relaciona tanto con los propósitos de la 

planificación, la necesidad de articulación que deben guardar esos instrumentos entre 

ellos y las grandes políticas nacionales, y, el fomento de la planificación participativa en la 

formulación y la transparencia que deben primar en las fases de concreción o puesta en 

marcha de esos planes. Estos lineamientos tienen la legitimidad propia de los consensos 

y por tanto son un referente para todos los GAD en relación con la planificación del 

desarrollo y el ordenamiento territorial. 
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1.2. Datos Generales. 

Tabla 1. Datos Generales de la Parroquia Pinllopata. 

PARROQUIA PINLLOPATA 

CABECERA PROVINCIAL COTOPAXI 

CANTÓN PANGUA 

PARROQUIA PINLLOPATA 

SUPERFICIE 31,5 Km
2 

ALTITUD ENTRE LOS 1480 Y 3560 MSNM 

LIMITES PARROQUIALES 

AL NORTE: CON LA PARROQUIA ANGAMARCA, 

 AL SUR: CON LA PARROQUIA EL CORAZON,  

AL ESTE: CON LA PARROQUIA EL CORAZON Y  

AL OESTE: CON LA PARROQUIA ANGAMARCA 

CLIMA TEMPLADO FRIO 

TEMPERATURA ENTRE 10 Y 25 
0
C 

PRECIPITACIÓN ANUAL DE 1500 A 2500 MM/AÑO 

POBLACIÓN 1030 HABITANTES 

COMPOSICIÓN POBLACIONAL  530,0 (51,5%) HOMBRES Y 500,0 (48,5%) MUJERES   

COMUNIDADES 7 COMUNIDADES: CHISLA, LA MERCED, LANGALO, 
PINLLOPATA, SIGUIDAZA, VENTANAS DE AMIMÍN Y 

VERACRUZ. 

FUENTE: INEC ï CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA 2010 - SISTEMA DE ZONAS DE VIDA HOLDRIDGE 

ELABORACION: CONSULTOR 

 

La Parroquia Pinllopata es la más pequeña y es una de las cuatro parroquias que 

comprenden el cantón Pangua de la provincia de Cotopaxi, fue fundada el 2 de 

septiembre de 1944 su principal fundador fue el Sr. Adolfo Plaza, en la actualidad la 

conforman a la parroquia Pinllopata siete comunidades, con una superficie total de 3.150 

hectáreas, con una población de 1030 personas siendo el 5 % del total de la población del 

cantón Pangua, está situada a 2355 metros sobre el nivel del mar, tiene un clima 
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templado frio su principal fuente de riqueza es la agricultura y ganadería, esta parroquia 

produce varios productos agrícolas los mismos que abastecen a los grandes mercados 

del Cantón,  la Provincia y del país en general,  tales como son: El 

frejol,  mora,  ganadería, maíz, caña de azúcar, papas, habas, chochos, granadilla, trigo, 

cebada, arveja, habilla, así también remanentes de bosques naturales y productos con 

valor agregado de la caña de azúcar como por ejemplo la panela y el alcohol. La 

ganadería por contar con extensas áreas de pastos la población se dedica al cuidado de 

ganado bovino y caballar. 

La Parroquia Pinllopata está ubicada al norte del Cantón Pangua, sus límites son: Al Norte 

con la Parroquia Angamarca, al Sur con la Parroquia el Corazón, el rio Langaló, aguas 

arriba, hasta la montaña Sachapungo y siguiendo el camino que conduce Ambato, hasta 

Romerillos, al Este con la Parroquia el Corazón, el rio Carioco y los páramos de 

Romerillos es decir los limites cantonales y al Oeste con la Parroquia el Angamarca, el rio 

Tingo, Caparina en línea recta al puente de San Francisco. 

1.3. Datos Históricos. 

Según datos históricos se consideran que los primeros vivientes que llegaron a despejar 

las grandes montañas vírgenes se estipula más o menos por los años 1901 a 1902 según 

los cálculos hechos por las personas que describen de sus progenitores. Entre sus 

costumbres y tradiciones es tradicional en toda la zona de Pinllopata las peleas de gallos 

lo hacen como pasatiempo mensualmente, apostando grandes cantidades de dinero. 

Más que una tradición también se observa diariamente los paseos en caballos 

demostrando los gustos y destrezas de sus ejemplares caballos, la vestimenta de los 

hombres y mujeres es la misma ropa ya que trabajan juntos demostrando a los 

campesinos el trabajo y el amor a la agricultura. 

La Parroquia Pinllopata está conformada por indígenas y mestizos campesinos, y el 

idioma que predomina en todas las comunidades el español con una religión católica y 

evangélica. 

Entre los atractivos turísticos de la parroquia esta la hacienda Rancho Escondido ubicado 

en el recinto Siguidasa parroquia Pinllopata cantón Pangua, a un kilómetro y medio de la 

vía que conduce de Angamarca, el Corazón. Donde ofrece los siguientes atractivos: 
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Caminatas por senderos dentro de bosques montañosos primarios, donde podemos 

admirar la flora y fauna y las diferentes especies de aves, insectos, etc. 

Entre sus festividades está el fin de año también se realiza los años viejos y cada recinto 

debe participar con su viejo y su testamento también las tradicionales locas viudas. El 2 

de noviembre se realiza las fiestas de los finados donde lo organizan los priostes, la 

colaboración de los moradores de la Parroquia y las autoridades parroquiales y 

cantonales, en esta fecha se reúnen muchas gentes oriundas de Pinllopata para observar 

la tradicionales danza, las corridas de toros. Las comunidades de la parroquia Pinllopata 

son: Chisla, La Merced, Langalo, Pinllopata, Siguidaza, Ventanas de Amimín y Veracruz. 

 

MAPA No .1. MAPA DE UBICACIÓN DE LA PARROQUIA PINLLOPATA. 

FUENTE: IGM 50000 ï SENPLADES 2014. 

ELABORACION: CONSULTOR 
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MAPA No .2. MAPA DE COMUNIDADES DE LA PARROQUIA PINLLOPATA. 

FUENTE: IGM 50000 ï SENPLADES 2014. 
ELABORACION: CONSULTOR 
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2. DIAGNOSTICO POR COMPONENTES 

Esta primera fase del Estudio, nos permite a todos situarnos de manera objetiva en donde 

estamos y hacia donde nos dirigimos, conocer las potencialidades y deficiencias de la 

parroquia en si el diagnóstico es el soporte técnico para la toma de decisiones o 

formulación de las propuestas de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial. 

En este sentido, se debe mostrar la situación actual y las necesidades que atraviesan un 

territorio y su población, medida no solo por sus deficiencias o carencias, sino 

especialmente por sus potencialidades. 

 

2.1. DIAGNOSTICO BIOFÍSICO. 

Un ecosistema es aquel que está conformado por un conjunto de organismos vivos y el 

medio físico donde se relacionan, es decir un ecosistema es el conjunto de relaciones 

entre los seres vivos y el medio físico que lo rodea, cuya armonía o equilibrio garantiza la 

continuidad de la existencia, en otras palabras ccorresponde al patrimonio natural que 

sostiene y condiciona las diversas actividades de la población. Se debe establecer la 

situación general del medio ecológico de la parroquia, en el marco del diagnóstico 

ambiental, sus potencialidades y limitaciones para el desarrollo de las actividades de la 

población, las condiciones de sustentabilidad, las amenazas naturales y socio naturales 

existentes; y las opciones y condiciones para acoger las actividades y a la población.  

Entre los principales componentes biofísicos tenemos: Relieve, Geología, Uso y cobertura 

del suelo, Información climática, Recursos no renovables existentes de valor económico, 

energético y ambiental, Recursos naturales degradados y sus causas, Impactos y niveles 

de contaminación en el entorno ambiental, Ecosistemas frágiles y prioridades de 

conservación, Proporción y superficie de territorio continental bajo conservación o manejo 

ambiental, Ecosistemas para servicios ambientales, Agua, Aire y Amenazas o peligros. 

Una vez identificados estos componentes, es necesario caracterizar su gestión, 

biodiversidad y categorías de protección, incluyendo un análisis de seguridad y de las 

principales amenazas existentes (volcanes, inundaciones, sismos, deslizamientos, 

quemas, etc.) y sus pasados impactos conocidos. 

Para realizar el análisis de este componente se revisó los estudios existentes en 

diferentes entidades como información estadística y cartográfica facilitada por el Sistema 

de Información Geográfica y Agropecuaria SIGAGRO, entidad bajo la dependencia del 
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Ministerio de Agricultura Acuacultura y Pesca (MAGAP), datos del Instituto Geográfico 

Militar (IGM), INFOPLAN, INEC, SNI, etc., a través de recorridos de campo y de 

asambleas con habitantes de los diferentes recintos de la parroquia Pinllopata; la 

información obtenida fue estructurada, confrontada y complementada para generar una 

línea de base para la construcción del diagnóstico y estrategias de ordenación del 

territorio.  

 

2.1.1. Relieve. 

La Cordillera de los Andes constituye una impresionante barrera montañosa de 100 a 120 

kilómetros de ancho, con vertientes externas muy abruptas de alrededor de 3.500 a 4.000 

metros de desnivel y con dos direcciones predominantes: Noreste-Suroeste, y en su parte 

central la depresión intra-andina cuyas altitudes varían de 1.600 a 3.000 metros. Además 

esta cordillera se caracteriza por una declinación general de las altitudes y una masividad 

decreciente de norte a sur. La cordillera occidental está constituida por el complejo 

volcánico cretácico en tanto que la cordillera oriental se desarrolla sobre facies 

metamórficas, levantadas por la orogénesis andina. Estas cordilleras están coronadas por 

dos filas paralelas de grandes volcanes Que forman "La Avenida de los Volcanes" y 

culminan con el Cotopaxi, activo a 5.897 metros y el Chimborazo, apagado a 6.310 

metros. De dinamismo explosivo, estos estratovolcanes constituyen un verdadero museo 

de formas volcánicas: volcanes de cráter (Cotopaxi, Sanqay, etc.) de caldera (Altar, 

Pululahua, etc.), de calderas sucesivas (Guagua Pichincha) o de caldera rellenada por 

agua (Ouilotoa, Cuicocha), etc. 

 

Han emitido enormes cantidades de piroclastos, coladas y lahares, andesiticos y dacíticos 

Que han cubierto toda la parte norte de la Sierra. La cobertura muy extensa de lapillis y 

cenizas en la parte oriental de la región costera y en el piedemonte amazónico debe ser 

correlacionada con esta fase volcánica.  

 

Debido a las fuertes altitudes, estas cordilleras están expuestas a acciones nivales, 

periglaciares y glaciares, aún más, en el Cuaternario frío durante el cual los glaciares 

bajaron hasta altitudes de 3.200 y 3.800 metros, según los sectores. Han dejado huellas 

típicas como son los valles en U, los circos glaciares separados por agujas rocosas con 
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vertientes tapizadas de escombros, pantanos de altitudes sobre depósitos infra-glaciares, 

bloques erráticos, morrenas, etc.  

 
En base a ello la Parroquia Rural de Pinllopata, está caracterizada por una unidad 

geológica bien diferenciada por su material parental y relieve:  

Así encontramos que en la parroquia, afloran materiales volcánicos y volcano ï 

sedimentarios de edad Cretácica1, están relacionados con el levantamiento de la 

Cordillera de Los Andes; estos materiales forman a su vez relieves heterogéneos con 

profundos drenajes cuyos ríos fluyen hacia el oeste del cantón y en la parte occidental se 

hallan materiales constituidos por rocas basálticas, con lavas almohadillas que forman 

relieves un poco más homogéneos y un poco bajos. (RELIEVE Y GEOMORFOLOGIA 

DEL ECUADOR - PRONAREG Programa Nacional de Regionalización Agraria, IGM). 

 

Tabla 2. Descripción de Unidades Geomorfológicas. 

Relieve Descripción 

Vertiente Andina Alta 
Con relieves muy agudos, relieves moderados, con 

pendientes superiores al 70% 

FUENTE: RELIEVE Y GEOMORFOLOGIA DEL ECUADOR PRONAREG ï IGM. 
ELABORACION: CONSULTOR 

 

La topografía de la parroquia Pinllopata tiene un relieve muy irregular y bien definidas, sus 

alturas oscilan entre los 1200 y 3560 msnm. Existen accidentes orográficos muy 

pronunciados, está conformada sobre un relieve pronunciado, con pendientes muy 

escarpadas hacia los ríos que lindera la parroquia.  

 

 

 

 

 

                                                           
1
 La edad cretácica comprende el período entre los 145´ y 65,5 ´millones de años 
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MAPA No .3. MAPA DE RELIEVE DE LA PARROQUIA PINLLOPATA. 

FUENTE: IGM 50000 ï SENPLADES 2014. 
ELABORACION: CONSULTOR 

 

2.1.2. Geología. 

La geología se encarga del estudio de las materias que forman el globo y de su 

mecanismo de formación, así como también las alteraciones que estas materias han 

experimentado desde su origen y en el actual estado de su colocación, la misma que nos 

va ayudar en la prevención y entendimiento de desastres naturales como remoción de 

masas en general, terremotos, erupciones volcánicas, entre otros. Dentro del estudio o 

diagnóstico territorial basado en su geología, la parroquia Pinllopata presenta una 

composici·n y estructura interna territorial ñVolc§nica Cotopaxiò, la misma que se ha dado 

por procesos de evolución a lo largo de la historia a partir del periodo ñCuaternarioò, 

debido a los climas del pasado como de otros factores. La litología compuesta de 

ñpiroclastos, lahares y flujos de lavaò, tiene una importancia fundamental en los Planes de 

Ordenamiento Territorial pues se transforman en bases para determinar tendencias de 
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exploración diversas como: yacimientos mineros, hidrocarburos y de recursos hídricos 

subterráneos. Actualmente en la Parroquia Pinllopata tiene una formación geológica bien 

definida, esta es:  

- Formación Macuchi (cretácico superior ï paleógeno). La principal 

característica es el relieve montañoso que en forma generalizada cubre una gran 

superficie de la parroquia; éstos son escarpados, heterogéneos, disectados, con 

laderas de fuertes pendientes, cimas agudas en su mayor parte y un drenaje 

dendrítico. (RELIEVE Y GEOMORFOLOGIA DEL ECUADOR ï PRONAREG, - 

IGM). 

Tabla 3. Descripción de Formaciones Geológicas. 

Relieve Descripción 

Formación Macuchi (cretácico 

superior ï paleógeno) 

Escarpados, heterogéneos, disectados, con laderas 

de fuertes pendientes, cimas agudas 

FUENTE: RELIEVE Y GEOMORFOLOGIA DEL ECUADOR PRONAREG - IGM 
ELABORACION: CONSULTOR 

 

2.1.2.1. Geomorfología.- 

Es la ciencia sobre la estructura, origen, evolución y dinámica actual de relieve, es así que 

la parte central de la Sierra, con un ancho casi siempre inferior a 40 kilómetros, está 

ocupada por una serie de cuencas deprimidas intra-andinas, con clima templado, 

alargadas de norte a sur, y situadas entre 1.600 y 3.000 metros (las hoyas de Quito, 

Latacunga, Ambato, etc.) Se trata de graben o fosas de origen tectónico rellenadas con 

una alternancia de sedimentos fluvio-lacustres, localmente fluvio-glaciares cuaternarios 

(areniscas, arenas, conglomerados, arcillas) y de origen volcánico (coladas, lahares, 

proyecciones, cineritas, cenizas cementadas o cangahua). Las acciones combinadas de 

la tectónica, del volcanismo andino y de los episodios sucesivos de relleno y erosión de 

estas cuencas han provocado la elaboración de una serie de niveles escalonados de 

origen diversos. El encajonamiento muy profundo de la red hidrográfica en estos 

depósitos como en las gargantas que atraviesan las cordilleras está totalmente 

desproporcionado con el escurrimiento actual. 

 

Geomorfológicamente la parroquia Pinllopata se caracteriza por la presencia de terrazas 

aluviales, conos de deyección y esparcimiento; coluvión, coluvio aluviales y relieves 
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montañosos, en el Gran Paisaje denominado Región Andina, Comprende 

geográficamente la mayor parte de la Cordillera de los Andes, la que se presenta alargada 

en sentido norteïsur  por las estribaciones de la Cordillera de los Andes. (RELIEVE Y 

GEOMORFOLOGIA DEL ECUADOR - PRONAREG Programa Nacional de 

Regionalización Agraria, IGM). 

 

2.1.2.2. Fisiografía.- 

Está fisiográficamente formado por un conjunto de mesas, cuestas, quebradas, montañas 

y colinas de pendientes moderadas a muy fuertes, por estas condiciones los procesos 

erosivos de tipo gravitacional e hidrodinámico son muy activos, especialmente estas 

características se encuentran localizadas en toda la parroquia. 

2.1.2.3. Orografía.- 

La parroquia Pinllopata se encuentra asentada, en terreno donde su mayor parte es 

montaña con pendientes promedios de 60%, el terreno está bastante elevado del nivel del 

río; y por consiguiente la evacuación de aguas lluvias y residuales no constituye ningún 

problema. La parroquia tiene una orografía interesante, es así que la mayoría de la zona 

presenta diferencias de elevación altas en cortas distancias, hecho que indica pendientes 

pronunciadas y mayor riesgo a deslizamientos. 

Tabla 4. Rangos de Pendientes. 

Porcentaje  Descripción 

0 ï 5%; Denominada planicie 

>5 ï 12%; Denominada ondulado 

>12 ï 25%; Denominada inclinado 

>25 ï 50%; Denominada escarpado 

>50 ï 70%; Denominada muy escarpado 

> de 70%; Denominada precipicio 

FUENTE: PDyOT PANGUA 2012 ï SENPLADES 2014 
ELABORACION: CONSULTOR 
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MAPA No 4. MAPA DE GEOLOGIA DE LA PARROQUIA PINLLOPATA. 

FUENTE: PRONAREG  ï IGM CARTAS GEOLOGICAS 100000. 
ELABORACION: GOLDEN ESTUDIOS  S.A. 

 

2.1.3. Suelos. 

El suelo de la parroquia según información tanto estadístico como cartográfico la 

composición es variada y depende de su ubicación ecológica o de los accidentes 

geográficos y climáticos, incide además la composición geológica. De acuerdo a la 

información obtenida encontramos que los suelos de la parroquia están compuestos en su 

totalidad por ENTISOLES e INCEPTISOLES característicos de la zona andina. Estos son 

suelos jóvenes y/o sometidos a fuertes pendientes, los cuales están sujetos a erosión, 

condiciones que no permiten el desarrollo del suelo a largo plazo. En general, la población 

identifica su suelo como productivo, de color negro a café. (PDyOT Pangua 2015 ï 

SENPLADES 2014). 
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ü Suelos Entisoles.- Son suelos sin formación de capas. Se debe a la presencia de 

arena, óxido de hierro, óxido de aluminio, arcilla y podría tener cuarcita o ferrita. 

 

 

ü Suelos Inceptisoles.- Son suelos con alto contenido de materia orgánica, tiene 

pH ácido, poseen mal drenaje, acumulan arcillas amorfas, Son suelos volcánicos 

recientes. Para los trópicos ocupan las laderas más escarpadas desarrollándose en rocas 

recientemente expuestas. 

Para describir y caracterizar los suelos, éstos han sido agruparlos de acuerdo a su 

posición fisiográfica, la parroquia Pinllopata tiene suelos, directamente relacionados con la 

geomorfología estos son: 

V Suelos de las estribaciones exteriores andinas medias, húmedas y temperadas 

V Suelos de las estribaciones exteriores andinas bajas, húmedas y subcálidas. 

2.1.3.1. Suelos de las estribaciones exteriores andinas medias, 

húmedas y temperadas.  

Conjunto geomorfológico ubicado entre los 1.200 y 3.000 msnm, ocupa el sector extremo 

oriental de la parroquia. Se caracteriza por presentar relieves montañosos, heterogéneos, 

escarpados, muy disectados, que han formado colinas con cimas agudas, vertientes 

rectilíneas y pendientes muy variables. Litológicamente se hallan conformadas por rocas 

volcánicas, materiales volcano ï sedimentarios e intrusivos y se encuentran cubiertas 

totalmente con proyecciones piroclásticas (ceniza volcánica fina, reciente y permeable).  

De esta manera, las cenizas volcánicas se constituyen el material de origen predominante 

en la zona occidental y dan origen a suelos "alofónicos", en los que predominan los 

materiales amorfos (alófana), material que presenta ciertas características especiales a 

los suelos (alta capacidad de retención de agua, fijación de fósforo y acumulación de 

materia orgánica).  

2.1.3.2. Suelos de las estribaciones exteriores andinas bajas, húmedas 

y subcálidas. 

Paisaje geomorfológico ubicado entre los 600 y 1.200 msnm, en el sector oriental, ocupa 

los niveles inferiores de las estribaciones exteriores de la cordillera occidental, bajo un 

ambiente húmedo y subcálido. Estas estribaciones se caracterizan por presentar relieves 

entre altos y muy altos, de cimas agudas y pendientes dominantes mayores al 70%. 
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Litológicamente están constituidas por diabasas, a veces con presencia de depósitos 

aluviales en profundidad (bloques, cantos rodados y arenas). Estas rocas se encuentran 

sepultadas bajo una potente cobertura de proyecciones piroclásticas, de poco a 

medianamente meteorizadas, que han dado lugar a la formación de suelos alofónicos.  

(PDyOT Pangua 2015 - Cartografía SIGAGRO año 1998). 

 

Tabla 5. Descripción de Suelos. 

Características de los Suelos  Descripción 

Suelos de las estribaciones 

exteriores andinas medias, 

húmedas y temperadas 

Conformadas por rocas volcánicas, materiales 

volcano, colinas con cimas agudas y pendientes 

muy variables. 

Suelos de las estribaciones 

exteriores andinas bajas, 

subcálidas y húmedas 

Cobertura de proyecciones piroclásticas, de 

poco a medianamente meteorizadas, con cimas 

agudas y pendientes dominantes mayores al 

70%. 

FUENTE: PDyOT PANGUA 2015 ï SIGAGRO 1998 
ELABORACION: CONSULTOR 

 

En síntesis el suelo de la parroquia es apto para la agricultura, predominando las áreas 

aptas para bosque y cultivos. Por lo tanto el valor agrícola de un suelo reside en su 

ñcapacidad productivaò, dicha capacidad es directamente proporcional al rendimiento de 

los cultivos y está relacionada con un conjunto de características de tipo climático, 

fisiográfico y edáfico. Un factor a considerar en este análisis es la forma como se utiliza el 

territorio disponible, los suelos, constituye una herramienta de planeamiento para el 

manejo adecuado de los recursos suelo y agua, pero hay que tener en cuenta que por la 

topografía de la parroquia el uso agrícola intensivo del suelo traer consecuencias y 

riesgos de p®rdida de la ñcapacidad agrologicaò. 
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MAPA No 5. MAPA DE SUELOS DE LA PARROQUIA PINLLOPATA. 

FUENTE: PDyOT PANGUA 2015  ï IGM CARTAS GEOLOGICAS 100000 

ELABORACION: CONSULTOR 

 

 

2.1.4. Uso y Cobertura de Suelo. 

Para determinar las potencialidades del suelo se consideró una serie de conjuntos de 

caracteres que definen la capacidad productiva, entre ellas se encuentran las cubiertas  

vegetales, la aplicación de restos de cosechas, además de las rotaciones de cultivos, así 

también necesitan labores que mantenga su fertilidad y preserven su estructura. El 

objetivo del ordenamiento territorial es proponer una mejor organización de las diferentes 

actividades socioeconómicas que se desarrollan en los suelos. 

 

Para identificar el uso actual del suelo de la parroquia, se realizó en base a interpretación 

de información cartográfica y estadística existente en las diferentes instituciones locales y 

nacionales tales como MAGAP, Ministerio del Ambiente, Municipio de Pangua, 


